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Lucia Ayelén Soldani
Directora General

La misión de la Dirección General Abordaje a las Violencias por Motivos de Género  es 
garantizar que todas las mujeres y feminidades trans tengan las mismas oportunidades 
para acceder a todos los derechos que les corresponden, contribuyendo de ese modo a la 
construcción colectiva de una sociedad más libre, más equitativa y más democrática.

La articulación de acciones con las distintas áreas del Ministerio de Desarrollo Humano y 
Hábitat garantiza el acceso directo a las políticas de inclusión y desarrollo, a través de los 
programas y servicios que brinda esta Dirección General.

Con la presencia de un Centro Integral de la Mujer en cada una de las Comunas de la Ciudad 
mejoramos el impacto social de las políticas de inclusión y, a través del Plan Territorial, 
llegamos a los barrios populares facilitando el acceso al asesoramiento legal y psicológico.

En esta guía van a encontrar información actualizada sobre los distintos programas de 
contención, acompañamiento, asistencia y prevención que venimos potenciando año tras 
año.

Nuestro compromiso es continuar trabajando para lograr más oportunidades y derechos 
para las mujeres y feminidades trans en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Asociación Civil Comunicación para La Igualdad
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TELÉFONOS ÚTILES
¿Dónde denunciar una situación de violencia, maltrato o abuso por motivos de género?
Otros teléfonos de interés 
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Dirección General
Abordaje a las Violencias
por Motivos de Género

Av. Piedra Buena 3280, piso 3°, Ciudad de Buenos Aires (C1439GVO)
5030-8740
privada.dgavmg@buenosaires.gob.ar
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Servicios de Atención Integral a Mujeres
y Feminidades Trans en Situación de Violencia 
por Motivos de Género

• Asistencia al Maltrato en las Infancias y Adolescencias.
• Centros Integrales de la Mujer (CIM). 
• Centro Integral de la Mujer Arminda Aberastury.
• Lazos - Asistencia a Mujeres Víctimas de Violencia por Parte de sus 
Hijas e Hijos.
• Línea 144 - Atención Telefónica de Asesoramiento y Contención a 
Quienes Atraviesan Situaciones de Violencia por Motivos de Género. 
• Noviazgos Sin Violencia. 
• Programa de Asistencia a Varones que Ejercen Violencia.
• Unidades Convivenciales:

Casa de Medio Camino Fundación Margarita Barrientos 
Casa de Medio Camino Juana Manso 
Hogar María Eva Duarte 
Refugio Mariquita Sánchez 
Refugio Tita Merello 
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Asistencia al Maltrato en las Infancias y 
Adolescencias

Centro Integral de la Mujer Elvira Rawson 
Salguero 765, Almagro, Comuna 5 (C1177AEM) 
Lunes a viernes de 8 a 15 h. 
4867-0163
cim_erawson_infantil@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
Brindar servicios, desde un abordaje integral e intersectorial, a niñas, niños y adolescentes 
víctimas de maltrato intrafamiliar en sus diferentes modalidades, y a las personas cuidadoras 
sean o no responsables de la situación de maltrato.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Niñas, niños y adolescentes víctimas de  maltrato intrafamiliar, físico, emocional, sexual, 
abandono, negligencia física, negligencia emocional, y/o exposición a la violencia.
• Personas cuidadoras responsables o no de la situación de maltrato.
El programa da prioridad a familias cuyas madres y/o cuidadoras están alojadas en Unidades 
Convivenciales o forman parte de los espacios de trabajo de los Centros Integrales de la 
Mujer (CIM).

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece los siguientes servicios:
• Asesoramiento jurídico.
• Abordaje psicosocial.
• Abordaje vincular madre /bebé o niña, niña/niño pequeña/pequeño.
• Modalidad individual, vincular, grupal y/o familiar.
• Grupos de fortalecimiento familiar.
• Grupos familiares con dificultades en la crianza.
• Tratamientos vinculares.
• Revinculación en un medio terapéutico.
• Evaluación en capacidad de parentalidad.

El programa da prioridad a familias cuyas madres y/o cuidadoras estén atravesando 
situaciones de violencia de género, incluso aquellas mujeres que estén alojadas en Unidades 
Convivenciales o formando parte de los espacios de trabajo de los CIM.
 
REQUISITOS
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• La intervención es solicitada por instituciones judiciales, educativas, Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y  Adolescentes.
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Centros Integrales de la Mujer (CIM)
OBJETIVOS
Brindar asistencia, información, orientación y acompañamiento a mujeres en situación de 
violencia por motivos de género.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres que sufren o han sufrido situaciones de violencia de género.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
En el marco de la Ley 26.485, los CIM asisten de forma integral a las mujeres que consultan 
porque atraviesan o han atravesado situaciones de violencia de género de cualquier tipo, 
modalidad y nivel de riesgo. Comprende tipos de violencia física, psicológica, sexual, 
económica y simbólica.
• Brindan los siguientes servicios:
• Orientación y asistencia psicológica.
• Orientación y asistencia social.
• Asesoramiento legal.
Patrocinio jurídico en el expediente civil de Violencia Familiar, Alimentos y Régimen de 
Comunicaciones.
• Articulación con otros organismos que cubran la necesidad de la mujer en caso de no 
contar el CIM con dicho servicio.
• Acceso a turnos de salud médica en el marco de la intervención por violencia de género.
• Acceso a la inscripción en terminalidad educativa y oficios de la Ventanilla Única de 
Adultos del Ministerio de Educación de la Ciudad.
 
REQUISITOS
• Ser mayor de 18 años.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• Atravesar o haber atravesado alguna situación de violencia de género.
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LISTADO DE CIM

CIM Isabel Calvo
Humberto 1º 250, San Telmo, Comuna 1
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11- 2272-3853
cim_icalvo@buenosaires.gob.ar

CIM Alicia Moreau
Arenales 1999, piso 1 B, Recoleta, Comuna 2 
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11-2376-4413
cim_amoreau@buenosaires.gob.ar

CIM Arminda Aberastury
Hipolito Yrigoyen 3202, Balvanera, Comuna 3
Lunes a viernes de 9 a 15 h.
4956-1758
cimaberastury@buenosaires.gob.ar

CIM Margarita Malharro
Agüero 301, Balvanera, Comuna 3
Lunes a viernes de 8.30 a 15.30 h.
4866-6919
cimmalharro@buenosaires.gob.ar

CIM 4
Av. Almafuerte 845, Nueva Pompeya, Comuna 4
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11-2653-7136/ 4859- 5655
cimcomuna4@gmail.com

CIM Elvira Rawson
Jerónimo Salguero 765, Almagro, Comuna 5
Lunes a viernes de 12 a 19 h.
4867-0163.
cim_erawson@buenosaires.gob.ar
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CIM Florentina Gómez Miranda
Av. Patricias Argentinas 277, Caballito, Comuna 6
Lunes a viernes de 9 a 15 h.
11-2237-4250
cim6@buenosaires.gob.ar

CIM Dignos de Ser 
Lautaro 188, Flores, Comuna 7
Lunes a viernes de 13 a 20 h.
4634-1410
cimdignosdeser@gmail.com

CIM Minerva Mirabal
Av. Fernández de la Cruz 4208, Villa Soldati, Comuna 8
Lunes a viernes de 8.30 a 15.30 h.
11-3148-2423/ 4634- 1410
cim_vlugano@buenosaires.gob.ar

CIM 9
Av. Directorio 5792, piso 1, Mataderos, Comuna 9
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11- 6836-8007
cimcomuna9@gmail.com

CIM 9
Zuviría 3972, Parque Avellaneda, Comuna 9
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11- 6569.9475
cim,comuna9.zuviria@gmail.com

CIM Carolina Muzzilli
Av. Avellaneda 3751, piso 1 H, Floresta, Comuna 10
Lunes a viernes de 10 a 17 h.
11-6638-7942
cimcarolinamuzzilli@gmail.com
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CIM María Gallego
Av. Francisco Beiró 5229, Villa Devoto, Comuna 11
Lunes a viernes de 8 a 15 h.
4568-1245
cim_mgallego@buenosaires.gob.ar

CIM Lohana Berkins
Andonaegui 3851, Parque Sarmiento, Comuna 12
Lunes a viernes de 8.30 a 15.30 h.
11-6065-5992
cim12@buenosaires.gob.ar

CIM Macacha Güemes
Vuelta de Obligado 1524, Belgrano, Comuna 13
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
2141-2114
mujeres.macacha@gmail.com

CIM María Elena Walsh
Malabia 2139, Palermo, Comuna 14
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
7507-1570
cim_mariaelenawalsh@buenosaires.gob.ar

CIM 15
Mujeres de Fraga 4148, Chacarita, Comuna 15
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
11-3677-0277
cim15@buenosaires.gob.ar

En caso de haber modificaciones en este listado, comuníquese con la Línea 144.
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Centro Integral de la Mujer Arminda Aberastury

Hipólito Yrigoyen 3202 (C1207AAJ)
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
4956-1768
cimaberastury@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
• Prevenir y concientizar sobre violencia de género con herramientas que permitan a las 
mujeres transformar las condiciones de su vida cotidiana, establecer un proyecto individual 
y una red de vínculos saludables.
• Promover la salud integral de las mujeres a través de actividades que desarrollen sus 
potencialidades, refuercen su autonomía y construyan nuevos lazos sociales.
• Brindar asistencia psicológica individual y grupal.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres mayores de 18 años residentes en la Ciudad de Buenos Aires.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El centro ofrece los siguientes servicios:
• Talleres de reflexión en temas relacionados al ciclo vital de las mujeres y a las 
problemáticas de género.
• Ciclos de cine debate.
• Talleres de herramientas para la inserción laboral.
• Talleres creativos.
• Terapias individuales y grupales.
 
REQUISITOS 
• Ser mujer mayor de 18 años.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• Atravesar o haber atravesado situaciones de violencia por motivos de género. 
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LAZOS 
Asistencia a Mujeres Víctimas de Violencia
por parte de sus Hijas e Hijos 

CIM María Gallego
Av. Francisco Beiró 5229 (CP1419)
Lunes a viernes de 8 a 15 h.
4568- 1245
lazosmujer@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
• Contribuir en la recuperación del vínculo madre hija y/o hijo en la medida que sea posible, 
brindando un espacio de intervención integral en su rol.
• Crear nuevas identificaciones sobre las cuales reconstruir el rol de madre.
• Trabajar sobre la naturalización de la violencia.
• Modificar los  estilos de crianza basados en maltrato hacia vínculos basados en buen trato.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Madres que atraviesan situaciones de violencia física o psicológica de parte de sus hijas y/o 
hijos mayores de 14 años, convivientes o no.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece un espacio de contención, orientación y asistencia integral.
El primer contacto con la mujer es a través de una entrevista de admisión, en la cual el 
personal toma conocimiento de las circunstancias que atraviesa y evalúa el riesgo en que 
se encuentra para luego orientarla en las estrategias de acción a seguir. Ofrece atención 
individual y atención grupal.
El programa ofrece los siguientes servicios:
• Entrevistas de orientación.
• Abordaje psicológico individual y grupal.
• Grupos de reflexión.
• Acompañamiento y asesoramiento en el área social y talleres.
 
REQUISITOS
• No tener hijas y/o hijos con adicciones graves o trastornos psiquiátricos.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
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Línea 144 - Atención Telefónica para Quienes
Atraviesan Situaciones de Violencia
por Motivos de Género

OBJETIVOS
Brindar información, asesoramiento, orientación, contención y una eficaz derivación, a 
través del servicio de atención telefónica, en casos y situaciones de violencia por motivos 
de género, de acuerdo a los tipos y modalidades comprendidas en la Ley 26.485.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres y personas LGTBIQ+ en situación de violencia por motivos de género de cualquier 
tipo, modalidad y nivel de riesgo.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
La línea 144 es un servicio de atención telefónica gratuita y confidencial, atendida por 
operadoras que integran un equipo de profesionales provenientes de la Abogacía, 
Psicología, Trabajo Social y disciplinas afines, que reciben capacitación continua en 
perspectiva de género para abordar el servicio. Características de la atención:
• Sostener una escucha activa y empática.
• No juzgar, ni culpabilizar.
• Transmitir que se respetan las decisiones y los tiempos de las personas que se comunican 
y las que atraviesan las situaciones de violencia comunicadas.
• No influir, ni presionar.
• Permitir que la persona que se comunica se refiera a lo que le ocurre, aunque interviniendo 
para organizar y clarificar.
• Transmitir confianza y entendimiento, así como comprensión respecto de la problemática 
y la importancia de buscar estrategias.
• Operar en la desorganización y ansiedad de quien llama.
• Establecer confiabilidad y credibilidad.
• Discriminar lo esencial en la escucha.
• Abstenerse de la indagación y escucha morbosa.
• Establecer con claridad lo más rápido posible el pedido o la solicitud concreta.

Atiende las 24 horas, los 365 días del año. 

También se accede al servicio a través de BOTI (50500147 CHAT WEB). Brinda atención 
a quienes se encuentran atravesando situaciones de violencia por motivos de género y 
no pueden o no eligen llamar a la Línea 144.

REQUISITOS
Sin requisitos.
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Noviazgos sin Violencia 
CIM Arminda Aberastury
Hipólito Yrigoyen 3202 (C1207AAJ)
Martes y jueves de 8.30 a 15.30 h.
noviazgosinviolencia@buenosaires.gob.ar

CIM 9
Directorio 5792, piso 1° (C1440ASW)
Lunes a viernes de 9 a 15 h.
noviazgosinviolencia@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
• Brindar atención integral para adolescentes y jóvenes que atraviesan o hayan 
atravesado situaciones de violencia por motivos de género, en sus vínculos sexoafectivos 
independientemente de su identidad de género autopercibida.
• Acompañar y orientar a jóvenes entre 14 y 21 años de edad, cualquiera sea su identidad 
de género.
• Diseñar estrategias de intervención en situaciones de violencia por motivos de género en 
las adolescencias y juventudes.
• Fomentar la sensibilización, detección y prevención, a través de capacitaciones y/o 
asesoramiento a las personas  adultas referentes, en organizaciones e instituciones 
relacionadas con la temática.
• Garantizar el ejercicio y cumplimiento de los derechos de las y los adolescentes.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Adolescentes y jóvenes entre 14 y 21 años, que atraviesan situaciones de violencia física, 
psicológica, simbólica, económica o sexual por motivos de género en sus vínculos.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece atención individual, grupal y entrevistas familiares.

REQUISITOS
• Ser adolescente entre 14 y 21 años.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• La intervención es solicitada por instituciones judiciales, educativas, Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Programa Asistencia a Varones 
que Ejercen Violencia 

Piedras 1280, piso 1° al fondo (C1140ABB)
(entre Cochabamba y Av. San Juan, bajo Autopista)
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
15-5063-6767
asistenciavarones_dgmuj@buenosaires.gob.ar 

OBJETIVOS
• Reducir o evitar la violencia hacia las mujeres y sus hijas e hijos en el ámbito familiar.
• Reconocer y reducir las conductas violentas hacia las mujeres y feminidades trans.
• Revisar el estilo comunicacional.
• Desarmar roles estereotipados y mitos sociales de género.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Varones de 18 a 65 años que hayan ejercido violencia contra la mujer con la que tiene o haya 
tenido un vínculo sexoafectivo. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece espacios de contención y tratamiento con un abordaje psicosocial- 
educativo. Se utilizan técnicas grupales con pares para generar vivencias y experiencias 
que produzcan aprendizajes que puedan ser ser trasladados a la vida cotidiana.
Modalidad de abordaje:
• Grupo semiabierto de 24 encuentros semanales de una hora y media de duración.
• Grupo cerrado de 12 encuentros semanales de una hora y media de duración.
• Grupo para varones que ejercieron violencia en el ámbito laboral.

REQUISITOS 
• Se ingresa mediante oficio de juzgados nacionales o de la Ciudad o por derivación de los 
dispositivos de la Dirección General Abordaje a las Violencias por Motivos de Género o bien 
por presentación espontánea.
• Realizar entrevista de admisión.
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Unidades Convivenciales 
• Casa de Medio Camino Fundación Margarita Barrientos
• Casa de Medio Camino Juana Manso
• Hogar María Eva Duarte
• Refugio Mariquita Sánchez
• Refugio Tita Merello

OBJETIVOS
Brindar alojamiento, protección y abordaje interdisciplinario, interseccional y especializado 
a mujeres y feminidades trans, en situación de violencias por motivos de género, junto a 
sus hijas e hijos para favorecer a la construcción de un proyecto de vida independiente, la 
recuperación emocional y el desarrollo de la autonomía física, personal y económica.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Mujeres mayores de 18 años residentes en la Ciudad de Buenos Aires, que atraviesan o 
atravesaron situaciones de violencia por motivos de género y riesgo físico, psíquico o social, 
con hijas sin límite de edad e hijos hasta 11 años. 
• Adolescentes menores de 18 años embarazadas, con o sin hijas o hijos, víctimas de 
violencias en situación de extrema vulnerabilidad.
• Mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de trata.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Las unidades de convivencia brindan los siguientes servicios: 
• Alojamiento seguro.
• Vestimenta y alimentación. 
• Acompañamiento individual y grupal a las personas alojadas.
• Actividades recreativas, de contención, terapéuticas, corporales y grupales. 
• Articulación con los sistemas de salud y educación para la atención de las personas 
alojadas. 
• Asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito. 
• Asistencia psicológica a través de los Centros Integrales de la Mujer (CIM). 
• Derivación de niñas, niños y adolescentes a los servicios de asistencia al maltrato de 
infancias y adolescencias, para su abordaje psicológico individual, grupal y asesoramiento 
jurídico gratuito. 
• Escuela domiciliaria para niñas, niños y adolescentes alojados en los refugios.
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Los refugios Mariquita Sánchez y Tita Merello son espacios con domicilio reservado que 
permiten proteger a  víctimas de violencias por motivos de género y/o trata, cuyo riesgo 
resulte un peligro inminente de la integridad física o psicológica (valoración del riesgo: alto/
altísimo). Población destinataria: mujeres y diversidades mayores de 18 años, sus hijas sin 
límite de edad y sus hijos varones hasta los 11 años.

Las Casas de Medio Camino Margarita Barrientos y Juana Manso son dispositivos de 
seguridad intermedia, orientados a brindar un abordaje integral a mujeres y diversidades 
con sus hijas e hijos, sin un alojamiento seguro ni redes de contención socio afectivas  
(valoración del riesgo: moderado). Población destinataria: mujeres mayores de 18 años y 
feminidades trans, víctimas de violencia de género, con sus hijos varones hasta los 11 años 
de edad y sus hijas mujeres sin límite de edad.

Modalidad Hogar Convivencial Eva Duarte aloja a  adolescentes madres, menores de 18 
años, embarazadas y/o con hijas o hijos, que atraviesan o hayan atravesado situaciones de 
violencia de género, de maltrato o negligencia a infantes, y/o de extrema vulnerabilidad, sin 
alojamiento seguro ni con redes de contención.

Para solicitar asesoramiento ante situaciones de violencia por motivos de género puede 
acercarse al CIM más cercano,  llamar a la Línea 144, o escribir a  BOTI (50500147 CHAT 
WEB). 

REQUISITOS
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires. 
• Atravesar situaciones de violencia por motivos de género o ser víctima del delito de trata 
de personas.
• Condiciones de ingreso y de permanencia para todas las Unidades Convivenciales: las 
derivaciones pueden ser solicitadas por Juzgados Civiles, Oficina de Violencia Doméstica 
OVD, Comisarías de la Mujer, Centro de Justicia de la Mujer; evaluaciones de los Centros 
Integrales de la Mujer (CIM), Ministerio Público Fiscal, Defensorías Zonales Comunales, 
CDNNYA , Plan Territorial (Barrios Populares), otros.
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Servicios de Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Sexuales, Trata de Personas y Violencia 
Digital

• Asistencia a Mujeres Víctimas de Delitos contra la Integridad Sexual.

• Asistencia a Mujeres Víctimas de Violencia Digital.

• Prevención y Asistencia a las Víctimas de Trata de Personas.
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Asistencia a Mujeres Víctimas de Delitos
contra la Integridad Sexual 

Av. Piedra Buena  3280, Ciudad de Buenos Aires (C1439GVO) 
Lunes a viernes de 8 a 15 h.
5030- 9740, int.1059
delitossexuales@buenosaires.gob.ar 

OBJETIVOS
Brindar asistencia psicológica, social y asesoramiento jurídico a mujeres víctimas de delitos 
contra la integridad sexual.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres residentes en la Ciudad de Buenos Aires, mayores de 18 años, que hayan sido 
victimas de agresión sexual tanto psíquica como física.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece los siguientes servicios:
• Orientación, ayuda y contención. 
• Abordaje psicológico individual y acompañamiento especializado.
• Entrevistas de orientación para familiares y allegados.
• Derivaciones para asesoramiento, patrocinio legal y atención médica. 
• Preservación de prueba si la mujer decide denunciar y realizar acciones judiciales. 
Derivaciones para prevenir embarazo y enfermedades de transmisión sexual y HIV.
• Coordinación con áreas del Gobierno de la Ciudad y del Gobierno de la Nación para la 
atención integral a las mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual. 
• Capacitaciones y acciones de sensibilización a la comunidad acerca de la materia.
 
REQUISITOS
• Ser mayor de 18 años.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• Haber sido víctima de delitos contra la  integridad sexual.
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Asistencia a Mujeres Víctimas
de Violencia Digital

 Av. Piedra Buena  3280, Ciudad de Buenos Aires (C1439GVO)
Lunes a viernes de 8 a 15 h.
5030- 9740, int.1059
delitossexuales@buenosaires.gob.ar 

OBJETIVOS
Brindar asistencia psicológica, social y asesoramiento jurídico a mujeres víctimas de 
viralización de contenidos íntimos, posteos ofensivos, discursos odiantes, publicaciones de 
información personal con el fin de exponerlas y hostigarlas, creaciones de perfiles falsos y 
otras conductas que tienen una matriz sexista.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres residentes en la Ciudad de Buenos Aires, mayores de 18 años, que hayan sido 
víctimas de violencia digital. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa ofrece los siguientes servicios:
• Orientación, ayuda y contención. 
• Abordaje psicológico individual y acompañamiento especializado.
• Entrevistas de orientación para familiares y allegados.
• Derivaciones para asesoramiento, patrocinio legal y atención médica.
• Preservación de prueba si la mujer decide denunciar y realizar acciones judiciales.
• Coordinación con áreas del Gobierno de la Ciudad y del Gobierno de la Nación para la 
atención integral a las mujeres víctimas de  violencia digital. 
• Capacitaciones y acciones de sensibilización a la comunidad acerca de la materia.
 
REQUISITOS
• Ser mayor de 18 años.
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
• Haber sido víctima de delitos de  violencia digital.
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Prevención y Asistencia a las Víctimas
de Trata de Personas

Av. Piedra Buena  3280, Ciudad de Buenos Aires (C1439GVO)
areatrata@buenosaires.gob.ar
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
5030- 9740, int.1054

OBJETIVOS
• Brindar asistencia integral a las víctimas de trata con fines de explotación sexual, laboral, 
servidumbre o tráfico de órganos.
• Realizar acciones de prevención y sensibilización sobre la temática.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Personas mayores de 18 años que hayan sido víctimas del delito de trata de personas.
• Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), fundaciones, agentes comunitarios e 
instituciones educativas de gestión estatal y privada, empleados públicos y el Instituto de 
Enseñanza de Seguridad Pública de la Ciudad.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El programa tiene dos componentes. El componente de prevención y sensibilización a 
organismos públicos y privados brinda asesoramiento, formación y perfeccionamiento 
en prevención, detección y denuncia del delito de trata de personas. El componente 
asistencial dirige sus acciones a personas mayores de 18 años víctimas del delito de trata 
de personas y brinda los siguientes servicios:
• Contención psicológica y acompañamiento a la víctima para su empoderamiento y 
reconocimiento como sujeto de derecho.
•  Asesoramiento jurídico.
• Asistencia social para la reconstrucción del proyecto de vida de la víctima y de su familia.
• Contención psicológica y acompañamiento a la víctima para su empoderamiento y 
reconocimiento como sujeto de derecho.
• Asistencia social para la reconstrucción del proyecto de vida de la víctima y de su familia.
 
REQUISITOS
• Tener 18 y más años y haber sido víctima de trata.
• Personas e instituciones con residencia en la Ciudad de Buenos Aires. 
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Observatorio de Equidad de Género
Av. Piedra Buena  3280, Ciudad de Buenos Aires (C1439GVO)
Lunes a viernes de 9 a 17 h.
5030-9740, int. 1190/92
observatoriodegenero@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
Estudiar y visibilizar las desigualdades y discriminaciones por motivos de género que existen 
en nuestra sociedad.
Debatir sobre la agenda de equidad de género en la gestión pública e incluir propuestas 
desde el movimiento de mujeres, articulando con organizaciones académicas y referentes 
sociales.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Población general.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
• Contribuye a la visibilidad y conocimiento del impacto del género en las políticas públicas.
• Promueve el conocimiento sobre la realidad de las mujeres de la Ciudad como insumo para 
el diseño e implementación de políticas públicas. 
• Formula recomendaciones y propuestas a las instituciones públicas para garantizar 
servicios orientados a la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones.
• Brinda a la ciudadanía información oportuna y confiable que asista en la búsqueda de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y varones que habitan en la Ciudad.
• Sistematiza y analiza la información estadística de los servicios de la Dirección General 
Abordaje a las Violencias por Motivos de Género.
• Promueve acciones que contribuyan a eliminar el sexismo en la comunicación. Organiza 
anualmente el Premio Lola Mora para la promoción de imágenes positivas de las mujeres 
en los medios.
 
REQUISITOS 
Sin requisitos.
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Programa de Abordaje Territorial de las Violencias 
por Motivos de Género en Barrios Populares

dgavmgentubarrio@buenosaires.gob.ar

OBJETIVOS
Implementar dispositivos territoriales e intervenciones comunitarias que favorezcan la 
prevención, detección, orientación, abordaje y seguimiento de situaciones de violencia por 
motivos de género en los barrios populares de la Ciudad.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres, feminidades trans,  niñas, niños y adolescentes que atraviesan situaciones de 
violencia, maltrato y/o abuso.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Los Dispositivos de Abordaje Territorial de Violencias de Género (DATVDG) están 
integrados por equipos interdisciplinarios de profesionales del Trabajo Social, la Psicología 
y el Derecho, que asisten de forma directa a personas que se presentan espontáneamente 
o que son derivadas por otras instituciones u organizaciones. Garantizan el acceso a la 
Justicia y, en caso de denuncia, acompañan el proceso a través del Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires.
 
LISTADO DE DISPOSITIVOS DE ABORDAJE TERRITORIAL

Barrio Padre Carlos Mugica
Punto Violeta

Alpaca 2400 y Cedrón, Retiro, Comuna 1
Sector Cristo Obrero
Lunes de 10 a 14 h.

 
Barrio 21-24
CeSAC 30

Av. Amancio Alcorta 3100, Barracas, Comuna 4
Miércoles de 10 a 14 h.

 
Barrio Padre Rodolfo Ricciardelli 
NIDO Perito

Av. Perito Moreno y Erezcano, Bajo Flores, Comuna 7
Jueves de 10 a 14 h.
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Barrio Soldati
NIDO Soldati 

Corrales 3400, CH Soldati, Villa Soldati, Comuna 8
Viernes de 10 a 14 h.

 
Barrio 15
Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat 

Av. Piedra Buena 3280, Villa Lugano, Comuna 8
Viernes de 10 a 14 h.

En caso de haber modificaciones en este listado, comuníquese con la Línea 144.
 
REQUISITOS
Atravesar o haber atravesado situaciones de violencia, maltrato y/o abuso.
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Organizaciones
de la Sociedad Civil (OSC)
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Asociación Civil Comunicación para la Igualdad

Thames 863, PB 3, Villa Crespo, Comuna 15 (C1414DCQ)
Lunes a viernes de 9 a 12.30 h.
11-4772- 6862
comunicarigualdad@gmail.com
www.comunicarigualdad.com.ar

OBJETIVOS
Promocionar la igualdad de género en la comunicación, en todos los ámbitos en que 
ésta se desarrolla (periodismo, comunicación institucional interna y externa, publicidad, 
campañas, entre otros) a través de capacitación, incidencia, investigación y campañas de 
sensibilización.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Organizaciones de la sociedad civil, empresas e instituciones públicas interesadas en 
avanzar hacia una comunicación inclusiva.
• Población en general.
• Mujeres y disidencias.

SERVICIOS

CAPACITACIÓN, ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN
Descripción
La organización focaliza sus acciones en temas de comunicación y género con el objeto 
de conocer y transformar las construcciones sexistas que circulan en todos los ámbitos 
de la sociedad.
Prestaciones
• Diploma de Comunicación, Derechos Humanos, Género y Diversidad. Posgrado virtual 
de un año de duración, certificado junto con la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 
de la Organización de Estados Americanos (OEA), y declarado de interés por la Defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual de Argentina.
• Especialización en Violencia(s) de Género, Participación y Políticas Públicas. Posgrado 
virtual de seis (6) meses de duración certificado por la Comisión Interamericana de 
Mujeres (CIM) de la Organización de Estados Americanos  (OEA).
• Capacitaciones y sensibilizaciones presenciales y virtuales dictados por el Área de 
Capacitación Continua en Argentina y en América Latina. 
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OBSERVATORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Descripción
Identifica, analiza y genera recomendaciones respecto de la presencia de representaciones 
y prácticas estereotipadas de género durante los procesos de producción, emisión, 
circulación y recepción de información a través de los medios.
Prestaciones
• Monitoreo y evaluación de políticas de comunicación y género para la producción de 
estrategias de incidencia en las políticas del Estado, el sector privado y la sociedad civil.
• Asesoramiento a organizaciones de la sociedad civil, empresas e instituciones 
interesadas en avanzar hacia una comunicación inclusiva.
• Agencia de noticias feminista que produce noticias nacionales, regionales e 
internacionales.
•  Publicaciones (disponibles en el sitio web de la organización). 
 
REQUISITOS
Sin requisitos.



31

Asociación Civil “Centro de Mujeres 27 de Mayo” 

Av. Larrazábal 2476, Mataderos, Comuna 9 (C1440CVQ)
Lunes a viernes de 10 a 14 h. 
11- 4169-7903/11-3799-4405
centrodemujeres27demayo@gmail.com

OBJETIVOS
Promover los derechos humanos desde la equidad de géneros y la interculturalidad en pos 
de la construcción de una sociedad inclusiva.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Mujeres inmigrantes y diversidades que atraviesen o hayan atravesado violencias por 
motivos de género.
• Destinatarios indirectos: niñeces y familias.

SERVICIOS

ACOMPAÑAMIENTO
Descripción
La organización acompaña a las migrantes y diversidades desde las perspectivas de 
género y multiculturalidad para garantizar sus derechos. Ofrece un espacio de atención y 
acompañamiento accesible, confidencial y sin discriminación, donde todas las personas 
que acuden son atendidas sin importar su edad, etnia, orientación sexual, nacionalidad o 
situación económica.
Tiene un compromiso irrestricto con la no repetición de la violencia
Está integrada por un equipo que se capacita permanentemente sobre violencia de género 
y el funcionamiento de los protocolos.
Funciona como intermediaria entre la pareja: la tutora o tutor deja en la institución las 
cuotas por manutención de menores.
Prestaciones
• Contención y escucha con pares.
• Atención psicológica y emocional a través de terapias individuales y grupales.
• Información clara  y comunicación efectiva, empática y respetuosa, en lengua materna 
(quechua/aimara) sobre los servicios disponibles y cómo acceder a ellos. 
• Asesoramiento legal para facilitar la realización de las denuncias y el acceso a medidas 
de protección. 
• Acompañamiento de los procesos judiciales y la obtención de órdenes de restricción.
• Redes de apoyo y alianzas con la comunidad para que las mujeres y diversidades 
conecten con otras mujeres y diversidades y crean un sentido de comunidad y apoyo 
mutuo.
• Colaboración  con las mudanzas de las mujeres y diversidades.
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CAPACITACIÓN, INFORMACIÓN, FORMACIÓN
Descripción
A través diferentes actividades la organización brinda conceptos teóricos y herramientas 
metodológicas que permiten la reflexión y la intervención en asuntos vinculados a las 
violencias por razones de género y etnia, empoderamiento y autoestima, derechos y otros 
asuntos de interés.
Prestaciones
• Talleres, encuentros.
• Formación de promotoras para el abordaje de casos de violencia por razones de género 
y etnia  desde una perspectiva intercultural.  
En casos de extrema vulnerabilidad se entregan kits de productos de limpieza, ropa y se 
colabora económicamente.

 
REQUISITOS
• Realizar entrevistas para el acompañamiento.  
• Atender las visitas domiciliarias.
• Las personas interesadas pueden acceder voluntariamente a la organización. También 
se accede por derivación de referentes de otras organizaciones, o por recomendación de 
quienes fueron acompañadas.
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Asociación Civil Foro de Mujeres del Mercosur

Lavalle 900, 3°A, San Nicolás, Comuna 1 (C1047AAR)
Lunes a viernes de 10 a 17 h.
11- 5461-8227 / 11- 4557-2457
comunicacion@forodemujeresdelmercosur.org
www.foromujeresmercosur.org

OBJETIVOS
• Mejorar la condición jurídica, social, política, cultural y económica de las mujeres.
• Promover el desarrollo de relaciones entre mujeres e impulsar su ingreso al Foro Consultivo 
Económico del MERCOSUR.
• Pensar nuestras sociedades con perspectiva de género en el marco de la integración 
regional.
• Promover la construcción de una sociedad libre de violencias por motivos de género.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres del Mercosur y sus familias.

SERVICIOS

CAPACITACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, CONCIENTIZACIÓN
Descripción
La asociación realiza actividades orientadas a la promoción del liderazgo y el desarrollo 
integral de las mujeres, a mejorar su calidad de vida, sus actividades laborales y 
empresariales, y a construir un proyecto de vida libre de violencias. Todas las actividades 
de la organización apuntan a la construcción de relaciones humanas no fundamentadas 
en la fuerza, violencia o exclusión, la igualdad de oportunidades en puestos de toma de 
decisiones; aborda una agenda de y para las mujeres, la generación de mecanismos de 
control y Centro de Información sobre las Organizaciones de la Ciudad de Buenos Aires 
vigilancia, la construcción de una democracia participativa y paritaria.
Prestaciones
• Asistencia técnica y actividades de capacitación desde la perspectiva de género.
• Foros y jornadas nacionales y regionales.
• Campañas de prevención de las violencias por motivos de género.

REQUISITOS
Sin requisitos.
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 Asociación Civil Impacto Digital
México 1320, PB C, Montserrat, Comuna 1 (C1097ABB)
info@impactodigital.org  
https://impactodigital.org/

OBJETIVOS
Promover la inclusión laboral de personas travesti, trans y no binarias aportando a la 
reducción de violencia económica, institucional y simbólica que recae sobre este colectivo 
por su identidad de género. 

POBLACIÓN DESTINATARIA
Personas travestis, trans y no binarias que estén en búsqueda de empleo.

SERVICIOS

CONTRATÁ TRANS
Descripción
Contratá Trans promueve la inclusión laboral de personas travesti, trans y no binarias 
(TTNB), mediante la creación de oportunidades laborales inclusivas y la promoción de la 
diversidad en el mercado laboral. Trabaja en la sensibilización y acompañamiento de la 
población TTNB en los procesos de reclutamiento, y articula con empresas a través de 
alianzas estratégicas y capacitaciones en diversidad e inclusión que faciliten el acceso al 
empleo y la promoción de entornos laborales más equitativos, inclusivos y respetuosos.
Prestaciones
Dentro de la página web de Contratá Trans (https://www.contratatrans.org/) las personas 
del colectivo TTNB que se encuentran en búsqueda de empleo pueden acceder y cargar 
su perfil laboral. Desde el programa se trabaja con empresas y organizaciones para abrir 
búsquedas laborales exclusivas para la población trans.
 
REQUISITOS 
Crear un usuario en la página web y mantener actualizado el currículum y los datos de 
contacto.
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Asociación Civil La Casa del Encuentro

Yatay 125, Almagro, Comuna 5 (C1184ADA)
Lunes a viernes de 15.30 a 19.30 h.
4982-2550/ 11- 5997- 8955
lacasadelencuentro@yahoo.com.ar
www.lacasadelencuentro.org
@la.delencuentro
@casadelencuentro

OBJETIVOS
• Erradicar toda forma de violencia, abuso y discriminación hacia las personas desde una 
perspectiva integral por los derechos humanos.
• Desarrollar actividades que tiendan a garantizar la igualdad de derechos, oportunidades y 
trato para mujeres y varones para terminar con toda forma de violencia sexista.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres, adolescentes, niñas y niños (acompañados por adultos), en situación de violencia 
o trata de personas y sus familias.

SERVICIOS
Descripción
El equipo, integrado por profesionales del Derecho, la Psicología y el Trabajo Social, 
realiza un abordaje desde la perspectiva de los derechos humanos y el género, brindando 
asistencia integral a mujeres, niñas, niños en situaciones de violencia o trata de personas 
y a sus familias. Atención gratuita.
Prestaciones
• Asesoramiento legal.
• Asistencia psicológica.
• Acompañamiento social.
• Grupos de autoayuda para mujeres en situación de violencia y para familiares.
• Actividades de capacitación en violencia de género y trata de personas.

REQUISITOS
Para consultas y asesoramiento comuníquese al 4982-2550 de 15.30 a 19.30 h.
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Asociación Civil Madre Emprendedora (ME)
Cuenca 5387, Villa Pueyrredón, Comuna 12 (C1419ACC) 
Lunes a viernes de 10 a 15 h.
11-3149- 2473
direccion@madreemprendedora.com.ar
www.madreemprendedora.com.ar
@madreemprendedora

OBJETIVOS
• Fomentar una vida libre de violencias hacia las mujeres a partir de la igualdad y la 
independencia en la toma de decisiones, disminuyendo las brechas de género y facilitando 
acciones de autonomía económica.
• Empoderar a las mujeres en el rol de madres para ser líderes capaces de lograr objetivos 
personales y económicos.
• Promover la inclusión social y económica de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 
en todos los ámbitos donde se desempeñan, con participación plena y en igualdad de 
condiciones.
• Promover y/o reforzar habilidades y capacidades personales, en la toma de decisiones 
para desarrollar actividades que generen ingresos, fortaleciendo la autonomía económica 
de las mujeres madres.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres madres mayores de 18 años, residentes en Ciudad de Buenos Aires, en situación 
de vulnerabilidad social, económica y de género.

SERVICIOS

PROGRAMA DESARROLLO EMPRENDEDOR PARA MADRES (PDEM)
Descripción
El programa se orienta a potenciar y fortalecer, desde una perspectiva de género, a 
mujeres madres para alcanzar la generación de ingresos y autonomía económica a través 
de emprendimientos sostenibles.
Prestaciones
• Cuatro (4) encuentros de 3 horas de duración en los cuales se trabajan temas vinculados 
a la autonomía económica, se promueven las capacidades emprendedoras y el desarrollo 
personal de las mujeres madres participantes.
• Capacitaciones y encuentros de mentorías.
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REQUISITOS 
• Completar formulario con información y datos de contacto.
• Realizar una entrevista.
• Evaluación del caso, determinación de programas a considerar en cada situación analizada.
• Participación y seguimiento en encuentros periódicos evaluando el avance a través de 
sesiones de mentoría.
• Respetar las pautas propuestas por el reglamento instruccional.
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Asociación Civil Mujeres Como Vos
mujerescomovosmcv@gmail.com
Mujeres Como Vos (@mujerescomovos)

OBJETIVOS
• Contribuir a consolidar una sociedad democrática, justa y en crecimiento a través de la 
participación de las mujeres en todos los ámbitos.
• Defender y promover los derechos de las mujeres.
• Promover el diseño estratégico, estudio, análisis e implementación de políticas públicas 
con perspectiva de género y funcionar como fuente de consulta y monitoreo de políticas de 
Estado.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres y adolescentes.

SERVICIOS

ASISTENCIA TÉCNICA, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN
Descripción
Trabaja asuntos vinculados a la violencia de género, intrafamiliar, doméstica, trata de 
personas, prevención de noviazgos violentos, salud (especialmente prevención de cáncer 
de mama).
Prestaciones
• Asesoramiento y capacitación en violencia de género.
• Campañas de difusión de información, eventos, seminarios, jornadas de trabajo, material 
de publicación, medios de comunicación.
• Capacitación y asesoramiento en diversidad e inclusión.
• Programa de Autoexamen de Mamas. Enseña a las mujeres a realizarse el autocontrol 
mensual en el ámbito de su hogar complementario a los exámenes médicos.
• Programa Prevención de Violencia en el Noviazgo para Jóvenes en Edad Escolar.

REQUISITOS
Sin requisitos.
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Asociación Civil Mujeres Reinventadas

Av. Directorio 5792/96, Mataderos, Comuna 9 (C1440ASW)
Lunes a viernes de 8.30 a 19 h.
11-2649-0745
mujeresreinventadas@gmail.com
www.mujeres.org.ar
@mujeresreinventadas
/people/Mujeres-Reinventadas

OBJETIVOS
• Concientizar y fortalecer a las mujeres y disidencias que han transitado o transitan 
situaciones de violencia por motivos de género para mejorar sus condiciones de vida, en el 
marco de la salud pública.
• Acompañarlas durante el proceso, a través de un trabajo coordinado y permanente,  para 
contribuir a la construcción de una sociedad más igualitaria y libre de violencias.
• Formar y capacitar en oficios, ofreciendo formación profesional para la inclusión 
sociolaboral y empoderamiento de la mujer y disidencias.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres y disidencias en situación de violencia de género. 

SERVICIOS
La organización brinda los siguientes servicios:
• Grupos terapéuticos como espacios propios para que puedan sentirse seguras.
• Tratamientos psicológicos individuales.
• Acompañamiento y contención a través de entrevistas de orientación.
• Concientización y empoderamiento de derechos a través de talleres con distintas 
temáticas.
• Conciencia corporal (concientizar el cuerpo a través de emociones, movimientos, 
respiración y otras técnicas).
• Arte terapia (trabaja la problemática de violencia incorporando pintura, escritura, música, 
etc.).
• Talleres de reciclaje teniendo en cuenta la economía circular.
• Talleres sobre Alimentación Saludable.
• Talleres sobre perspectiva de género, ESI, Ley Micaela en escuelas y/o instituciones no 
educativas.
• Orientación y asesoramiento jurídico.

Las personas beneficiarias se acercan de manera espontánea y/o por derivación. También 
pueden escribir al mail institucional solicitando información o turno para admisión.
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REQUISITOS
• Realizar entrevistas de admisión interdisciplinaria (permite evaluar y ofrecer el/los 
dispositivos más adecuados según el motivo de consulta (tratamiento psicológico/ grupo 
terapéutico/talleres).
• Los grupos terapéuticos tienen un número máximo de participantes.
• Los talleres tienen un número máximo de participantes (difusión barrial, intra e 
interinstitucional de los talleres).
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Asociación Civil Niño Jesús

24 de noviembre 113, Balvanera, Comuna 3 (C1170AAC)
15- 3681-7089
isabelcomedor@yahoo.com.ar
@ninojesus_77
Niño Jesús asociación civil sin fines de lucro

OBJETIVOS
• Mejorar las condiciones de vida de mujeres, niñas, niños y adolescentes en condiciones 
de calle y riesgo social y que viven o vivieron situaciones de violencia, abandono y trata de 
personas.
• Ayudar a pensar proyectos personales que permitan una vida libre de violencias.
• Promover los derechos de niñas, niños, acompañando a sus madres en la inserción social, 
alfabetizando y capacitando laboralmente.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad social y violencia. 
Mujeres y disidencias en situación de violencia de género. 

SERVICIOS

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
Descripción
Capacita y sensibiliza sobre temas vinculados a la violencia por motivos de género 
destinadas a quienes viven situaciones de violencia y a las personas que quieran ser 
operadoras, operadores barriales.  
Prestaciones
Talleres de capacitación.

ACOMPAÑAMIENTO Y GRUPOS DE AYUDA MUTUA
Descripción
Orientados a contener y a ayudar a mujeres víctimas de violencia de género. Son espacios 
de encuentro, intercambio de experiencias, vivencias e información de grupos de mujeres, 
que buscan fomentar su fortalecimiento desde una perspectiva de derechos. Los grupos 
funcionan los días lunes y miércoles de 15 a 18.30 h y están guiados por profesionales 
provenientes de la Psicología Social.  
Prestaciones
Apoyo grupal con psicólogos sociales.

ALFABETIZACIÓN Y APOYO ESCOLAR
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BOLSA DE ALIMENTOS SOLO PARA AQUELLAS PERSONAS QUE NO TENGAN 
NINGÚN OTRO BENEFICIO

REQUISITOS
Encontrarse en situación de riesgo y/o vulnerabilidad.
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Asociación Mutual “Grupo Buenos Ayres”

Virrey Cevallos 215, piso 3° 2, Monserrat, Comuna 1 (C1088AAP)
11- 5057- 4020
contacto@mutualgba.com
www.grupobuenosayres.com.ar
@mutualgba
@mutualgba
@mutualgba

OBJETIVOS
Busca desarrollar estrategias transdisciplinarias y en red para la prevención y erradicación 
de las violencias por motivo de género, mediante la asistencia, investigación y capacitación.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Mujeres en situación de violencia por motivos de género.
• Varones residentes en la Ciudad de Buenos Aires que ejercen o han ejercido violencias por 
motivos de género. 
(La organización también asiste virtualmente a personas de otros puntos del país y de forma  
presencial a personas de la región metropolitana).

SERVICIOS

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
Descripción
El Dispositivo de asistencia a mujeres en situación de violencia trabaja varios ejes: el 
reconocimiento de la victimización, la autoestima, el aislamiento, la soledad, el miedo, 
la vergüenza, la depresión, los mandatos patriarcales, los estereotipos, la maternidad, 
el ciclo de la violencia, las redes sociales, la crianza de niñas y niños, los proyectos 
personales, los vínculos familiares, los modos de relación, mitos, creencias, mandatos 
culturales y religiosos, la legislación vigente, entre otros.  
Atención gratuita.

Av. San Martín 3557, Rafael Calzada, Provincia de Buenos Aires
(Casa de la Catequesis).
Día y horario de atención: martes de 15 a 18 h.

Prestaciones
Grupos de ayuda mutua.
Requisitos
Si la mujer es derivada por el Poder Judicial, la instancia judicial, abogada o abogado 
deberá enviar el Oficio Judicial a contacto@mutualgba.com.
La presentación puede ser voluntaria sin turno previo.
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PROGRAMA DE ASISTENCIA A VARONES POR BUENAS MASCULINIDADES 
1.Dispositivos de asistencia a varones que ejercen violencia hacia su pareja 
(reeducativos/ley 26485 art.10).
Descripción
El Dispositivo grupal trabaja sobre aspectos cognitivos, comportamentales, 
psicodinámicos e interaccionales de los varones que han ejercido violencia con los 
siguientes objetivos:
• Reconocer la violencia como conducta inapropiada, así como el daño que genera.
• Identificar y aprender a reconocer los detonantes que disparan los inicios de conductas 
violentas, incluyendo la historia de violencia en su infancia.
• Reflexionar sobre formas de expresión y relación alternativas de resolución de conflictos.
• Revisar y modificar estereotipos masculinos patriarcales, generadores de las conductas 
violentas.
Alcance: Dispositivos presenciales y virtuales. A este último acceden varones de todo el 
país.
Prestaciones
Grupos de asistencia de frecuencia semanal, con presencia de tres disciplinas en cada 
reunión, y una duración mínima de doce meses.
Requisitos
Podrán ingresar personas derivadas por el Poder Judicial o quienes se presenten 
voluntariamente. Para obtener vacante la instancia judicial, abogada o abogado deberá 
enviar el Oficio Judicial a contacto@mutualgba.com 
Para consultar por ingreso voluntario escribir a contacto@mutualgba.com
No se admiten a varones:
• Que únicamente hayan desplegado conductas violentas hacia sus hijas  e hijos.
• Con consumo problemático.
• Con rasgos psicopáticos u otras patologías psiquiátricas severas.
• En situación de calle.

2. Dispositivos de asistencia a varones “ANTIPATRIARCAL”.
3. Dispositivos de asistencia a varones condenados y probados, que han cometido 
abuso sexual hacia niñas, niños o adolescentes.
4. Dispositivos de asistencia “Abusos sexuales y Redes”, para condenados y probados 
por delitos de explotación sexual a niñas, niños y adolescentes.
5. Dispositivos de investigación y asistencia de condenados por Grooming.

INVESTIGACIÓN- ACCIÓN 
Descripción
La organización desarrolla investigaciones sobre femicidios a lo largo del territorio nacional 
a través de la Red Argentina por Buenas Masculinidades. Participan Universidades, 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y organismos gubernamentales.
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Prestaciones
Publicaciones. Redes territoriales locales, provinciales y federales.
Requisitos
Ser persona asociada de la Mutual “Grupo Buenos Ayres”, o mediante Convenios marco 
de reciprocidad con organismos gubernamentales y OSC.

SERVICIO DE CAPACITACIÓN CONTINUA
Descripción
Se dictan cursos sobre temas vinculados a la igualdad de género, asistencia a mujeres en 
situación de violencia, masculinidades, entrenamiento a profesionales en el desarrollo de 
dispositivos de asistencia a varones que ejercen violencia, abuso sexual en la infancia, 
legislaciones vigentes en materia de género, violencia y delitos contra la integridad sexual, 
entre otros. Los cursos son dirigidos a todas las personas interesadas y fundamentalmente 
virtuales para lograr alcance a nivel nacional.
Prestaciones
Cursos virtuales y presenciales.
Requisitos
Estar interesadas e interesados en la oferta teórica y práctica.

REQUISITOS 
Comunicarse al mail institucional contacto@mutualgba.com
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A.T.T.T.A Red Nacional Asociación de 
Travestis, Transexuales y Transgéneros
de la Argentina

Av. Jujuy 1343,  San Cristóbal, Comuna 3 (C1247ABB)
Lunes a viernes de 13 a 19 h.
info@attta.org.ar
www.attta.org.ar

OBJETIVOS
Promover el respeto y resguardo de los derechos humanos en general y de los derechos del 
colectivo de personas trans en particular.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Personas trans y no binarias.

SERVICIOS
ATTTA es una organización de la sociedad civil, sin fines de lucro, con delegaciones en 
todo el país integrada por personas trans, que brinda los siguientes servicios orientados a 
la prevención y asistencia de violencias por motivos de género:
• Atención general.
• Grupos de Pares.
• Capacitación y formación en derechos.
• Talleres.
• Consultoría de salud.
• Asesoría legal.

REQUISITOS 
Sin requisitos.
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Casa de Medio Camino - Fundación Margarita 
Barrientos

Ana María Janer 4000, Barrio Los Piletones, Villa Soldati, Comuna 8
Lunes a viernes de 9 a 15 h.
4919- 1043
cimmrgaritabrrientos@gmail.com

OBJETIVOS
• Brindar alojamiento y atención integral a mujeres, sus hijas e hijos, sin red de contención, 
que hayan atravesado situaciones de violencia doméstica y/o sexual.
• Brindarles herramientas para su empoderamiento y reinserción social con capacidad de 
generar un proyecto de vida libre de violencia.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres residentes en la Ciudad de Buenos Aires, mayores de 18 años, en situación de 
vulnerabilidad por haber atravesado situaciones de violencia, con hijos varones hasta los 11 
años e hijas mujeres sin límite de edad.

SERVICIOS
La casa ofrece los siguientes servicios:
• Alojamiento, vestimenta y alimentación.
• Acompañamiento individual y grupal a mujeres, niñas y niños alojados.  
• Asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito.
• Asistencia psicológica a través de los Centros Integrales de la Mujer (CIM).
• Derivación de niñas y niños a los servicios de asistencia al maltrato infantil para abordaje 
psicológico individual y grupal.
• Actividades recreativas.
• Articulación con los sistemas de salud y educación para la atención de las personas 
alojadas.

REQUISITOS 
• Haber realizado la denuncia en la Oficina de Violencia Doméstica (Lavalle 1250, teléfonos 
4123-4510 al 4514, trabaja de manera interdisciplinaria, atiende las 24 horas los 365 días 
del año).
• Residir en la Ciudad de Buenos Aires.
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Dignos de Ser - Asociación Civil de Prevención 
y Asistencia contra la Violencia

Domicilio reservado.
15-5156-4589
dignosdeser@gmail.com 

OBJETIVOS
Promover la igualdad de derechos entre mujeres y varones con programas que favorezcan 
vínculos basados en el buen trato, el respeto y la no violencia en el ámbito familiar. 

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Mujeres víctimas de violencia de género y familiar. 
• Niñas, niños y adolescentes víctimas de maltrato y/o abuso intrafamiliar.
• Mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes de la comunidad beneficiarias y beneficiarios 
de los programas de prevención y capacitación.
• Profesionales, docentes, operadoras y operadores sociales, judiciales, líderes comunitarias 
y comunitarios que trabajan en la temática.

SERVICIOS

ASISTENCIA LEGAL Y PSICOLÓGICA 
Descripción
Ofrece orientación, asesoramiento legal y contención a personas que atraviesan 
situaciones de violencia familiar.  
Prestaciones
• Entrevistas de consulta y orientación legal. 
• Atención psicológica individual y/o grupal a las mujeres víctimas de violencia en la pareja.
• Atención psicológica individual a niñas, niños y adolescentes víctimas de maltrato y/o 
abuso sexual infantil. 
• Atención psicológica a víctimas de abuso sexual en la infancia y a personas adultas 
mayores víctimas de violencia familiar. 

PREVENCIÓN
Descripción
Desarrolla diversas actividades para que la violencia familiar sea reconocida como una 
violación a los derechos humanos, para promover la no violencia y el trato igualitario entre 
mujeres y varones.  
Prestaciones
Encuentros de sensibilización y reflexión abiertos a la comunidad, cine debate y charlas 
participativas, talleres en escuelas, centros de salud, comedores, entre otros.
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CAPACITACIÓN
Descripción
Favorece la formación continua de profesionales, docentes, líderes comunitarias y 
comunitarios, agentes sociales e instituciones.   
Prestaciones
Cursos y participación en jornadas.

SERVICIOS
Descripción
Supervisa  a profesionales y equipos interdisciplinarios que trabajan en la temática.

REQUISITOS 
Para solicitar los servicios llamar al 15-5156-4589 o enviar un mail a 
dignosdeser@gmail.com
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Federación Argentina de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales y Trans+ (FALGBT+)

Cochabamba 477, San Telmo, Comuna 1 (C1150AAE)
Lunes a viernes de 11 a 17 h.
11-5046-7056
federacion@lgbt.org.ar
www.falgbt.org

OBJETIVOS
Trabajar por el acceso a derechos de la población LGBT+ en todo el país y luchar contra toda 
forma de discriminación y violencias por motivos de género. 

POBLACIÓN DESTINATARIA
Personas LGBT+ de todas las edades.

SERVICIOS
La Federación ofrece los siguientes servicios:
• Atención general.
• Talleres, sensibilizaciones y capacitaciones.
• Grupos de pares. 
• Espacios de testeos de VIH e ITS.
• Espacios de acompañamiento en salud mental y consumos problemáticos.

REQUISITOS
Sin requisitos.
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Fundación Catalejo 

Av. Almafuerte 845, Nueva Pompeya, Comuna 4 (C1437JLI)
Lunes a viernes de 9 a 16 h.
4859-5655
cimcomuna4@gmail.com
www.fundacioncatalejo.org

OBJETIVOS
Abordar situaciones de violencia de género y acompañar a las víctimas con un equipo 
interdisciplinario de profesionales para ayudarlas a construir vínculos saludables y a que 
puedan salir de situaciones de peligro y vulnerabilidad.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres mayores de 18 años, residentes en los barrios populares de la Comuna 4 de la 
Ciudad, en situación de vulnerabilidad socioeconómica, víctimas de violencia de género 
intrafamiliar o en el ámbito de la pareja.

SERVICIOS

ASISTENCIA LEGAL, PSICOLÓGICA Y SOCIAL 
Descripción
La organización realiza un abordaje integral de la problemática de las violencias por motivos 
de género a través de los Centros Integrales de la Mujer (CIM) y en articulación con otras 
instituciones, grupos o actores sociales que desarrollan programas de acompañamiento 
a las víctimas en barrios populares.
Descripción
Favorece la formación continua de profesionales, docentes, líderes comunitarias y 
comunitarios, agentes sociales e instituciones.   
Prestaciones
• Orientación psicológica individual y talleres de terapia psicológica grupal para tratar 
temas relativos al autoconocimiento y la construcción de vínculos saludables.
• Grupos de ayuda mutua. Espacios donde se comparten experiencias, dudas y/o 
inquietudes, con el fin de encontrar la aceptación y el apoyo de quienes comparten 
preocupaciones o situaciones similares.
• Orientación social. Acompañamiento para detectar situaciones que dificultan la inclusión 
social, estableciendo lazos de cooperación con otros actores de la comunidad. Monitoreo 
y seguimiento de casos.
• Asesoramiento profesional. Asesoramiento integral con abordaje jurídico, asistencia 
social y psicológica.
• Asesoramiento legal. Asesoramiento integral con la misión de garantizar el acceso a la 
justicia y promover el efectivo ejercicio y goce de derechos.
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REQUISITOS 
Las mujeres solicitantes deben hacer su admisión a través de un Centro Integral de la 
Mujer (CIM) o a través de los servicios de la Dirección General Abordaje a las Violencias 
por Motivos de Género. 
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Fundación Kaleidos 
Proyecto JAKAIRÁ

Av. Dorrego 552, Chacarita, Comuna 15 (C1414CKN)
Lunes a viernes de 9.30 a 17 h.
11- 6703-3904
jakaira@fundacionkaleidos.org
www.fundacionkaleidos.org/jakaira

OBJETIVOS
• Promover y restituir los derechos de madres y padres adolescentes, sus hijas e hijos en 
condiciones de aislamiento y vulneración de derechos,  con un programa de acompañamiento 
interdisciplinario, con enfoque de derechos y de género. 
 • Educar y sensibilizar a las y los adolescentes madres y padres sobre los diferentes tipos de 
violencia de género y sus señales de alerta.
• Promover la educación sexual integral y el acceso a métodos anticonceptivos para prevenir 
embarazos no intencionales.
• Establecer alianzas con otras organizaciones y servicios locales para garantizar una 
respuesta coordinada y eficaz ante situaciones de violencia de género. 

POBLACIÓN DESTINATARIA
Madres, padres y embarazadas adolescentes, hasta 20 años, residentes en la Ciudad de 
Buenos Aires, sus hijas e hijos.

SERVICIOS

PROYECTO JAKAIRÁ, ACOMPAÑAMIENTO
Descripción
El trabajo de acompañamiento que realiza Jakairá busca que las y los adolescentes 
puedan desarrollar un proyecto personal, construir una red de cuidados para sus hijas e 
hijos, sostener vínculos saludables (pareja, familia e instituciones) y ver garantizados sus 
derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos.   
Prestaciones
• Jardín maternal exclusivo y gratuito para hijas e hijos de adolescentes.
• Talleres para que las madres y padres adolescentes refuercen sus vínculos entre pares, 
trabajen el vínculo con sus hijas e hijos y la afectividad con las familias. 
• Tutorías con las y los adolescentes para ayudar a finalizar los estudios secundarios, 
encontrar trabajo y desarrollar un proyecto personal.
• Atención psicológica, asesoramiento legal y apoyo social a las adolescentes que han 
sido víctimas de violencia de género o que están en riesgo.
• Capacitaciones  y herramientas orientadas a fortalecer la autoestima, habilidades de 
comunicación asertiva y toma de decisiones para las adolescentes.
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REQUISITOS 
Tener hasta 20 años de edad, realizar una entrevista de admisión, una evaluación y 
respetar los reglamentos de la institución. El jardín maternal es exclusivo para hijas e hijos 
de adolescentes.
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Fundación LEA “Lugar por  la  Educación   Argentina”

Tucumán 1506, piso 3°,  oficina 304, San Nicolás, Comuna 1(C1017AAN)
Lunes a viernes de 9 a 18 h.
11-2829-9990
lugarxlaeducacionargentina@gmail.com
 www.fundacion-lea.org.ar
/fundacionlea
/fundacionlugarxlaeducacionargentina/

OBJETIVOS
• Crear espacios de diálogo para promover el derecho a una vida libre de violencias, 
discriminación a partir de recibir información veraz y acceder a la salud integral.
• Fomentar la participación de distintos actores sociales en proyectos comunitarios 
vinculados a la prevención y asistencia de las violencias. 
• Generar vínculos y establecer convenios con otras organizaciones y agencias locales, 
nacionales e internacionales, públicas y privadas, para la realización y ejecución de 
proyectos.

POBLACIÓN DESTINATARIA
•   Mujeres, niñas, niños y adolescentes, particularmente quienes se encuentran en situación 
de vulnerabilidad social.
• Equipos técnicos, profesionales y docentes de instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales.
• Personas adultas mayores pertenecientes a grupos o espacios comunitarios.

SERVICIOS

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
Descripción
La organización desarrolla diferentes actividades orientadas a la promoción de una vida 
libre de violencias y a la sensibilización y comprensión de las siguientes temáticas:
• Género: Ley Micaela, prevención de violencia, violencia en política, nuevas 
masculinidades, entre otros.
• Personas Mayores: prevención de violencia hacia adultos mayores, mitos y prejuicios 
hacia las personas mayores, envejecimiento activo, buenos tratos, entre otros. 
• Ciudadanía Digital: Sharenting, Grooming, Ciberbullying, Sexting, violencia digital, 
viralización de imágenes sin consentimiento, entre otros.
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Prestaciones
• Cursos de capacitación.
• Talleres.
• Diplomaturas universitarias.

REQUISITOS
Establecer un plan de trabajo en base a las necesidades de las poblaciones destinatarias, 
respetando reglamentos y acuerdos institucionales, adaptando la información a las 
diferentes poblaciones mediante estrategias, técnicas y recursos de enseñanza-
aprendizaje.
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Instituto de Prevención y Educación en Salud
y Sexualidad (IPESS)

Av. Corrientes 4539, piso 1° 6, Almagro, Comuna 5 (C1195AAE2)
Lunes a viernes de 10 a 19h. 
11-5810- 7170
ipess@ipess.org.ar 
beatrizmordoh@ipess.org.ar 
www. ipess.org.ar

OBJETIVOS
Realizar tareas de prevención, difusión, investigación, docencia y perfeccionamiento sobre 
temas referidos a la salud y sexualidad humana con perspectiva de género.

POBLACIÓN DESTINATARIA
• Mujeres.
• Comunidad en general, padres, madres, familias, niñas, niños, adolescentes y personas 
mayores.
• Organizaciones e instituciones comunitarias. 
• Escuelas y universidades.
• Profesionales, trabajadoras y trabajadoras de la educación y de la salud.
• Multiplicadores, líderes comunitarios, trabajadoras sociales y asistentes sociales.

SERVICIOS

CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN
Para promover la salud física y mental y el acceso a una sexualidad plena, sana y 
responsable, IPESS forma e informa sobre temas vinculados al ejercicio de la sexualidad 
con el objeto de revisar falsas creencias, tabúes y mitos. 

CAPACITACIÓN EN TEMAS VINCULADOS A LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL, ESPECÍFICAMENTE DIRIGIDOS A LA MUJER.
Prestaciones
• Cursos, talleres, jornadas, seminarios, charlas-debate, congresos presenciales y/o 
virtuales.
• Información y eduacióna través de medios de comunicación masiva y redes sociales.
• Cursos de grado y posgrado en la Facultad de Medicina (UBA) y otras instituciones 
universitarias y terciarias.
• Encuentros en barrios, clubes, centros de jubilados, entre otros.
• Trabajos comunitarios, grupos de reflexión, asesoramiento individual e institucional, 
entrevistas de orientación en temas específicos.
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• Convenios y proyectos con entidades de gestión estatal o privada.
• Convenios con entidades nacionales e internacionales para intercambiar información y 
generar  interconsulta en prevención y educación en salud y sexualidad.

REQUISITOS
• Enviar un mensaje al mail institucional.
• Puede accederse por contratación, por convocatorias, por redes.
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LABRYS Asociación Civil
La Fulana- Espacio para Mujeres Lesbianas
y Bisexuales

Cochabamba 477, San Telmo, Comuna 1 (C1150AAE)
Lunes a viernes de 11 a 16  h.
lafulana@lafulana.org.ar 
lafulana.org.ar 

OBJETIVOS
Promover la igualdad y no discriminación a lesbianas y bisexuales.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres lesbianas y bisexuales de todas las edades.

SERVICIOS
Descripción
La Fulana es una organización histórica de la Diversidad en Argentina, conformada por
lesbianas y mujeres bisexuales que se constituyó el 18 de septiembre de 1998. Es un 
espacio de referencia que trabaja por los derechos de la diversidad y una sociedad libre 
de violencias por razones de género ofreciendo atención general, asesoramiento jurídico 
y realizando actividades de incidencia para promover cambios legislativos y políticas 
públicas.
Prestaciones
• Atención general.
• Capacitaciones.
• Espacios de encuentro de lesbianas y mujeres bisexuales.

REQUISITOS
Sin requisitos.
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RenHacer Asociación Civil

Chilavert 4617,  Comedor Comunitario Lorenza, Villa Lugano, Comuna 8
Martes, miércoles  y viernes de 10 a 13 h, talleres programados de 14 a 16 h.
11- 4079- 8067
renhacerba@gmail.com
instagram.com/renhacer.aa

OBJETIVOS
Facilitar el cambio personal y fomentar el bienestar, ayudando a las personas a entenderse 
mejor a sí mismas y a encontrar formas de vivir de manera más satisfactoria y significativa, a 
pesar de los desafíos que enfrentan.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Mujeres mayores de 18 años, residentes en los barrios 15, 20, 21-24 de la Ciudad de Buenos 
Aires, en situación de vulnerabilidad, víctimas de violencias, discriminación, exclusión social 
y otros desafíos significativos.

SERVICIOS

RenHacer MUJER
Descripción
Trabaja desde el enfoque terapéutico del counselling el desarrollo de habilidades blandas 
o competencias personales que facilitan la interacción efectiva y armoniosa, la autonomía 
y la resiliencia. Aspectos claves del enfoque:
•  Escucha activa y empática: proporciona un espacio seguro donde las mujeres pueden 
expresar sus emociones y experiencias sin miedo al juicio. Esto es esencial para construir 
una relación de confianza entre la consejera y la clienta.
• Empoderamiento personal: se fomenta la autonomía de las mujeres, ayudándolas 
a reconocer sus propias capacidades y fortalezas. Esto les permite tomar decisiones 
informadas y asertivas sobre su vida y su futuro.
• Desarrollo de habilidades para manejar el estrés, la ansiedad y otras emociones 
negativas que pueden surgir de sus circunstancias.
•  Tratamiento de trauma.
•  Apoyo en la toma de decisiones: proporciona orientación y apoyo en la toma de  
decisiones críticas.
•  Conectar a las mujeres con servicios y recursos en la comunidad, como apoyo legal, 
asistencia médica, formación profesional y redes de apoyo social.
•  Trabajo en la autoestima y la identidad.
•  Articular con áreas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, dando información sobre 
programas, acompañando, derivando a la mujer al área que le brindará soluciones.
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 Prestaciones
• Talleres y seminarios.
• Counselling y mentoría. Apoyo individualizado para ayudar a las mujeres a entender y 
aplicar habilidades en sus vidas personales y profesionales.
• Role-playing. Actividades prácticas que permiten a las mujeres poner en acciones y 
palabras sus emociones para mejorar sus habilidades en un espacio contenedor.
• Grupos de apoyo. Espacios seguros donde las mujeres pueden compartir experiencias 
y aprender unas de otras.
• Feedback constructivo. Retroalimentación que ayude a las mujeres a entender sus 
fortalezas.

SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL
Descripción
La orientación vocacional es llevada a cabo desde un enfoque integral que busca generar 
un proceso reflexivo que incluye la selección de una carrera junto a una amplia gama 
de factores que influyen en la felicidad y el éxito a largo plazo del individuo en su vida 
profesional y personal.
 Prestaciones
• Tests psicométricos y de personalidad.
• Entrevistas y consejería.
• Talleres.
• Mentorías.
El servicio está destinado a adolescentes que se encuentran en los últimos dos años de la 
escuela media, a chicas y chicos que la abandonaron, a sus madres y padres que reciben 
asesoramiento para abordar la temática con sus hijas e hijos.

ACOMPAÑAMIENTO EN CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y ADICCIONES  
Descripción
El enfoque integral del counseling busca tratar el síntoma del consumo problemático de 
sustancias y empoderar a la persona para que realice cambios significativos y duraderos 
en su vida, promoviendo un bienestar general y sostenido.
 Prestaciones
• Identificación de Factores Subyacentes. El consumo problemático de sustancias puede 
estar vinculado a problemas como trauma, ansiedad, depresión, estrés. El enfoque trabaja 
sobre esos factores.
• Desarrollo de la Autoconciencia. A través de la conversación y técnicas reflexivas, el 
counseling ayuda a comprender las emociones, comportamientos y las situaciones que 
desencadenan el consumo de sustancias, este enfoque trabaja interdisciplinariamente.
Requisitos
Cuando se trata a menores de edad, se realiza  acompañamiento a madres y padres o 
personas significativas.
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EDUCACIÓN FINANCIERA
Descripción
La educación financiera para mujeres en situación de exclusión social busca mejorar su 
bienestar económico, aumentar su confianza, autonomía y participación en la sociedad. Al 
proporcionar estos recursos, contribuye a reducir la vulnerabilidad y promover la igualdad 
de oportunidades.
Prestaciones
Talleres que abordan el armado de presupuestos, enfocados en el aprendizaje de hábitos 
con impacto en el futuro de hijas e hijos.
Requisitos
Las mujeres deben ser mayores de 18 años.

REQUISITOS
• Participar de un encuentro informativo.
• Realizar una entrevista personalizada.
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Sociedad de integración Gay Lésbica Argentina
(SIGLA)

Pasaje del Progreso 949, Parque Chacabuco, Comuna 7 (C1424ATA)
Viernes desde las 20 h, sábados desde las 16 h, domingos de 18 a 21 h.
11- 6483-9726/ 11-5768-7344 
siglaweb@gmail.com
www.sigla.org.ar

OBJETIVOS
Promover y defender los derechos de la comunidad LGBTIQ+, brindando espacios de 
socialización, abordando y capacitando en temas relacionados a la violencia que padecen 
las disidencias sexogenéricas.

POBLACIÓN DESTINATARIA
Personas que se expresan como identidad sexo genérica, mayores de 18 años.

SERVICIOS
Sigla ofrece un espacio de expresión, contención, pertenencia y construcción colectiva. 
Prestaciones
• Recepción a través de la página web de casos de personas víctimas de algún tipo de 
violencia en relación a su orientación sexual o identidad de género, desde el bullyng 
escolar (en ese caso suelen consultar los progenitores), hasta discriminación en el lugar 
de trabajo.
• Escucha empática, orientación y asesoramiento, en aspectos legales, sociales y 
psicológicos. No brinda patrocinio jurídico, pero SIGLA cuenta con un trabajo en red que 
permite la derivación a las instituciones y/o profesionales más adecuadas en cada caso.
• Actividades de concientización y capacitaciones sobre género y diversidad que 
propician actividades integradoras, orientadas a la prevención de la violencias simbólica 
y psicológica, difícilmente identificables pero que lesionan la subjetividad de las víctimas y 
muchas veces son la antesala a situaciones que ponen en riesgo la integridad psicofísica.
• SIGLA-MIX. Grupo mixto de jóvenes adultos (+30 años).
• SIGLA-LESB. Grupo de lesbianas.
• Grupo de reflexión para varones gays.
• Grupo de estudios (en este grupo se aborda el estudio teórico de las diferentes teorías 
que refieren a la diversidad).
• Taller de fotografía “Arte Mutante”.
• Taller de teatro.
• Taller de folklore y tango queer.
• Talleres, encuentros, capacitaciones sobre temáticas de género, diversidad, marcos 
jurídicos, entre otros, tanto internos como abiertos a la comunidad.
• Biblioteca “Alfredo Manes” (biblioteca y archivo histórico y audiovisual de la historia del 
Movimiento LGBTIQ+ en Argentina).
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REQUISITOS
• Solicitar una entrevista de admisión.
• Respetar normas de convivencia que figuran en el estatuto de la organización.
• Quienes participan de la institución revisten el carácter de socio y abonan una cuota 
mensual. La institución brinda una beca cuando la persona interesada atraviesa una 
situación de vulnerabilidad social y económica, mediante la cual se le brinda la posibilidad 
de seguir participando de las actividades gratuitamente hasta tanto su situación mejore.
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Teléfonos Útiles
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¿Dónde denunciar una situación de violencia,
maltrato o abuso por motivos de género?

144
Violencia de Género
Brinda asesoramiento y contención a víctimas de violencia por motivos de género en 
cualquiera de sus formas: física, sexual, psicológica, económica, patrimonial, doméstica, 
laboral, institucional, política, contra la libertad reproductiva, obstétrica, mediática, política 
pública y en el espacio público. Atendida por operadoras especializadas. Gratuita, 
confidencial y de atención permanente las 24h, los 365 días del año.

Boti de la Ciudad enviando “Violencia de género” al 11-5050-0147
Atiende consultas. Atención permanente las 24 h.

911
Línea de Emergencia
Asiste ante hechos delictivos, potencialmente peligrosos, que ponen en riesgo la vida. 
Deriva inmediatamente a la Policía de la Ciudad, al SAME o a la dependencia del Sistema 
Integral de Seguridad que corresponda.
Atención permanente las 24 h.

¿Dónde denunciar la trata?
Buzón Virtual de Denuncias por Trata de Personas
Espacio anónimo para denunciar posibles casos de trata en la Ciudad.

    Denuncias

145
Línea de Asistencia y Denuncias por Trata de Personas
Informa, asiste y recibe denuncias sobre servidumbre o trabajo forzado, prostíbulos 
encubiertos, desaparición de personas, promoción, facilitación o comercialización de la 
prostitución ajena u otra forma de servicio sexual ajeno. 
Atención permanente las 24 h.

4370-4600, int. 4510 al 4514
4123-4510 al 4514
Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
Lavalle 1250, planta baja (C10113AAL)
Ciudad de Buenos Aires 
Atención permanente las 24 h.

https://buenosaires.gob.ar/vicejefatura/mujer/buzon-virtual-de-denuncias-de-trata-de-personas
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0800-333-47225
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Av. Paseo Colón Nº 1333 (C1063ADA) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Atención permanente las 24 h.

Otros teléfonos de interés

102
Línea de las Niñas, Niños y Adolescentes
Recibe consultas, brinda información y escucha acerca de cualquier situación relacionada 
con las infancias y adolescencias. Recibe denuncias sobre maltrato.
Atención permanente las 24 h.
En caso de emergencia comunicarse con el 911.

103
Emergencias
Asistencia ante inundaciones, accidentes en la vía pública, derrame de sustancias tóxicas 
y otras emergencias. 
Atención permanente las 24 h.

107
SAME
Servicio gratuito de ambulancias y atención médica de urgencia que cubre toda la Ciudad 
de Buenos Aires. 
Atención permanente las 24 h.

108
Línea de Atención Social Inmediata
Brinda orientación y asesoramiento sobre los programas con los que el Gobierno de la 
Ciudad asiste de forma inmediata a personas en situación de calle, riesgo o vulnerabilidad.
Atención permanente las 24 h.

147
Línea de Atención Ciudadana
Brinda información sobre los servicios del Gobierno de la Ciudad y recibe reclamos. La 
aplicación BA 147 está disponible en Play Store o App Store, para bajarla y utilizarla desde 
un celular o tablet.
Atención permanente las 24 h.
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0800-222-0400
Centro de atención y servicio al cliente del Banco Ciudad de Buenos Aires.
Atención permanente las 24 h.

0800-222-2224
Denuncias por protección del trabajo
Denuncias por incumplimiento de normas relativas al trabajo, salud e higiene y seguridad 
laboral. 
Lunes a viernes de 10 a 17 h.

0800-222-4567
Personas mayores en situación de abuso, violencia y maltrato
Brinda asistencia, apoyo y asesoramiento. 
También se puede escribir un mail a proteger@buenosaires.gob.ar
Lunes a viernes de 9 a 17 h.
En caso de emergencia comunicarse con el 911.
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